
 

 

 

 

Derivado de la nueva Ley 250 

de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública de 

fecha 30 de junio del año 

actual y en tanto la nueva 

Autoridad Garante del ORFIS 

notifique del requerimiento de 

algún informe y en su caso, el 

periodo en el que se deba 

presentar, por el momento  no 

hay información que reportar.     


